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MINISTERIO 

______ 

COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCION No. 5/08     

POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante Acuer-
do de fecha 22 de febrero de 2006, promovió y designó a 
quien resuelve, Ministro del Comercio Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, establece en su Apartado Tercero, 
Acápite Cuatro, que entre los deberes, atribuciones y fun-
ciones comunes que tienen los jefes de organismos, está el 
dictar en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El  Acuerdo  No. 2841, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, tal y como quedó modificado por el 
Acuerdo No. 3529 de fecha 17 de agosto de 1999, ambos 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en su Apar-
tado Segundo, dispone que el Ministerio del Comercio Inte-
rior es el Organismo encargado de dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la Política del Estado y el Gobierno en 
cuanto al Comercio Interior Mayorista y Minorista de ali-
mentos, otros bienes y de los servicios de consumo personal 
y comercial, además de ser el rector para establecer y con-
trolar la aplicación de las normas que regulen la Protección 
al Consumidor en los sectores estatal, cooperativo, privado 
y mixto que operan en moneda nacional y en moneda libre-
mente convertible. 

POR CUANTO: La Resolución No. 75/97 del Ministe-
rio de Finanzas y Precios faculta al Ministerio del Comercio
 
Interior a formar, fijar y modificar los precios minoristas y 
las tarifas a la población en moneda nacional de los produc-
tos adquiridos y servicios prestados mediante asignaciones 
financieras originadas para la adquisición o prestación de 
esos productos o servicios con destinos definidos por el 
Gobierno. 

POR CUANTO: Actualmente la red de centros que ofer-
tan pizzas y pastas alimenticias aplica normas de elabora-
ción, proporción de los componentes de las mismas y pre-
cios de venta diferentes en cada territorio, lo que dificulta el 
control del rendimiento y destino de las materias primas que 
intervienen en este servicio.   

POR CUANTO: A lo anteriormente expuesto se adicio-
na, que el gasto  material ha incrementado su componente 
en divisas, fundamentalmente para el queso fundido y la 
harina de trigo, por lo que se ha decidido fijar las normas y 
precios de las ofertas fundamentales, garantizando unifor-
midad en los precios y componentes de la oferta y un mayor 
control de los recursos financiados por el país.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Eliminar la diferenciación de normas y pre-

cios de venta en la oferta que se realiza por la gastronomía 
especializada del Mercado Paralelo y la red de la gastrono-
mía tradicional. 

SEGUNDO:  Estandarizar las normas y precios de venta 
de la oferta básica en la red tradicional de pizzerías y en la 
red de restaurantes italianos, sin excluir la posibilidad de 
fijar precios diferentes siempre que guarden la debida corre-
lación con la norma y los precios que se relacionan a conti-
nuación: 
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 RACION  
DESCRIPCION DEL PLATO A SERVIR PRECIOS EN M/N 
   
RED DE PIZZERIAS   
SPAGUETTIS NAPOLITANO 406g $ 5.00 
PIZZAS NAPOLITANA 203g $ 5.00 
   
RESTAURANTES ITALIANOS   
SPAGUETTIS NAPOLITANO 464g $ 10.00 
PIZZAS NAPOLITANA 348g $ 10.00 
 
TERCERO:  Las ofertas con adición de cárnicos y vege-

tales, serán debidamente correlacionadas con las normas y 
precios de venta que se establecen por la presente.  

CUARTO:  Las direcciones provinciales de Comercio y 
Gastronomía se responsabilizan con la evaluación y estanda-
rización  de los precios y normas del resto de la oferta en la 
totalidad de la red, garantizando uniformidad en el territorio.  

Las adecuaciones que correspondan se presentarán a las 
direcciones provinciales de Finanzas y Precios para su apro-
bación.  

QUINTO:  Cuando excepcionalmente, se requieran pre-
cios diferentes a los establecidos por la presente, serán 
aprobados por quien resuelve, a propuesta de los consejos 
de la Administración Provincial.  

SEXTO:  Reiterar la prohibición de venta de queso di-
rectamente a la población, las asignaciones del producto se 
destinarán totalmente a la elaboración. 

SÉPTIMO:  Responsabilizar a los viceministros que 
atienden las áreas de Economía y  de Gastronomía, para que 
en el marco de sus facultades dicten las disposiciones com-
plementarias que se requieran para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

OCTAVO:  La presente  Resolución entrará en vigor a 
partir del 1ro. de febrero de 2008. 

NOTIFIQUESE a los viceministros, a la Directora de  
Precios y a la Directora de Gastronomía, ambas de este 
Organismo y  a los directores provinciales de Comercio, la  
Gastronomía y los Servicios y al del municipio especial Isla 
de la Juventud. 

COMUNIQUESE a la Ministra de Finanzas y Precios, a 
los presidentes de los consejos de Administración Provincial 
y a los delegados provinciales  de Comercio Interior y ar-
chívese el original en la Dirección Jurídica de este Organis-
mo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba 
para general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de 
enero de 2008. 

Marino Alberto Murillo Jorge 
Ministro del Comercio Interior 
________________  
RESOLUCION No. 6/08      

POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante 
Acuerdo de fecha 22 de febrero de 2006, promovió y desig-
nó a quién resuelve, Ministro del Comercio Interior. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, establece en su Apartado Tercero, 
Acápite Cuatro, que entre los deberes, atribuciones y fun-
ciones comunes que tienen los jefes de organismos, está el 
dictar en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2841, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, tal y como quedó modificado por el 
Acuerdo No. 3529 de fecha 17 de agosto de 1999, ambos 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en su Apar-
tado Segundo, dispone que el Ministerio del Comercio Inte-
rior es el Organismo  encargado de dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la Política del Estado y el Gobierno en 
cuanto al Comercio Interior Mayorista y Minorista de ali-
mentos, otros bienes y de los servicios de consumo personal 
y comercial, además de ser el rector para establecer y con-
trolar la aplicación de las normas que regulen la Protección 
al Consumidor en los sectores estatal, cooperativo, privado 
y mixto que operan en moneda nacional y en moneda libre-
mente convertible. 

POR CUANTO: La Resolución No. 75/97 del Ministe-
rio de Finanzas y Precios faculta al Ministerio del Comercio 
Interior a formar, fijar y modificar los precios minoristas y 
las tarifas a la población en moneda nacional de los produc-
tos adquiridos y servicios prestados mediante asignaciones 
financieras originadas para la adquisición o prestación de 
esos productos o servicios con destinos definidos por el 
Gobierno. 

POR CUANTO: Existen actualmente dos canales de dis-
tribución para productos básicos en la prestación de los 
servicios gastronómicos: por la red tradicional de gastrono-
mía y a través del Mercado Paralelo de Alimentos, ambos 
con precios mayoristas y minoristas diferentes. 

POR CUANTO: Para lograr un mejor control de los re-
cursos asignados, resulta necesario reordenar mediante un 
procedimiento el sistema de distribución de estos productos  
y sus precios.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer el ordenamiento para la circula-

ción de los productos: huevo, pollo y cerveza clara embote-
llada y etiquetada por un solo canal de distribución mayoris-
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ta y unificar los precios minoristas de comercialización en 
los establecimientos gastronómicos conforme se recoge en 
el procedimiento siguiente:   

PROCEDIMIENTO PARA LA CIRCULACION  
DE LOS PRODUCTOS HUEVO, POLLO  

Y CERVEZA CLARA                                

CAPITULO I 
DE LA COMERCIALIZACION DEL HUEVO  

EN LOS ESTABLECIMIENTOS GASTRONOMICOS 
ARTICULO 1.-Eliminar la circulación del producto a 

través del Mercado Paralelo de Alimentos, obteniendo so-
lamente las empresas provinciales de Establecimientos Es-
peciales la asignación que corresponde al consumo de las 
unidades gastronómicas que se le subordinan. 

ARTICULO 2.-Las empresas de Comercio y Gastronomía 
y las empresas provinciales de Establecimientos Especiales de 
Servicios, reciben el producto directamente del Combinado 
Avícola Nacional, facturado al precio mayorista centralmente 
aprobado por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO 3.-Se establece el precio minorista mínimo 
de 1.50 pesos para las ofertas del Grupo No. 2 (huevos), 
elaboradas a partir de una unidad del producto en todas las 
empresas que realizan actividad gastronómica. 

ARTICULO 4.-El resto de las ofertas elaboradas con 
huevo y adición de cárnicos, vegetales y otros productos, 
deberán mantener la debida correlación con el precio míni-
mo anterior. 

CAPITULO II 
DE LA COMERCIALIZACION DEL POLLO  

EN LOS ESTABLECIMIENTOS GASTRONOMICOS 
ARTICULO 5.-Eliminar la circulación directa del pro-

veedor nacional a la red tradicional, realizándose totalmente 
a través del Mercado Paralelo de Alimentos, que tendrá 
como circuladoras mayoristas territoriales a las Empresas 
Provinciales de Establecimientos Especiales.  

ARTICULO 6.-Responsabilizar a la Empresa Nacional 
de Establecimientos Especiales de Servicios, para coordinar 
la distribución del producto hasta las Empresas Provinciales 
de Establecimientos Especiales de Servicios, la que se reali-
zará teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por la 
Dirección Nacional de Gastronomía, en correspondencia 
con las cifras previstas en el Plan de la Economía para cada 
territorio. 

ARTICULO 7.-El o los circuladores nacionales que se 
designen, facturarán las entregas a las empresas provinciales 
de Establecimientos Especiales de Servicios, entregando el 
producto en los almacenes o puntos de recepción acordados 
para cada territorio. 

ARTICULO 8.-Las empresas provinciales de Estableci-
mientos Especiales de Servicios, son responsables de la 
distribución  de la totalidad del pollo destinado a la gastro-
nomía, depositando el producto en los almacenes o puntos 
de recepción de las empresas municipales de Comercio y 
Gastronomía. 

ARTICULO 9.-Las empresas provinciales de Estableci-
mientos Especiales en su carácter de circuladoras mayoristas 
                          

ARTICULO 10.-El precio de 32.00 pesos el kilogramo, 
no constituye precio minorista de venta a la población, este 
se fija solo para ser utilizado en las relaciones comerciales 
entre las empresas y como base imponible para que  las 
empresas provinciales de Establecimientos Especiales fijen 
las obligaciones con el Presupuesto. 

provinciales facturarán el pollo a las empresas municipales 
de Comercio y Gastronomía, al precio de 32.00 pesos el 
kilogramo, deduciendo el margen comercial del nivel mino-
rista y el impuesto de gastronomía.  

ARTICULO 11.-Se estandariza para toda la gastronomía, 
la norma del pollo frito de 18.75 onzas en crudo para 12 
onzas cocinado, fijando un precio único de 20.00 pesos la 
ración, que incluye las 12 onzas de pollo frito y 2 onzas 
adicionales de guarnitura. 

ARTICULO 12.-El pollo frito con peso inferior o supe-
rior a las 12 onzas, se cobrará a razón de 1.67 pesos la  onza, 
redondeando el importe total al cliente como está estableci-
do, fracciones de 1 y 2 centavos por defecto y fracciones de 
3 y 4 centavos por exceso. 

ARTICULO 13.-El resto de las ofertas elaboradas con 
pollo, mantendrán la debida correlación con el precio y la 
norma del pollo frito. 

CAPITULO III 
DE LA COMERCIALIZACION DE LA CERVEZA 
EMBOTELLADA EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

GASTRONOMICOS 
ARTICULO 14.-Se elimina la circulación de la Cerveza 

Clara embotellada en la red tradicional de gastronomía, la 
que circulará  etiquetada totalmente por el Mercado Parale-
lo, utilizando como circulador mayorista territorial a las 
empresas provinciales de Establecimientos Especiales de 
Servicios. 

ARTICULO 15.-La Empresa de Establecimientos Espe-
ciales anexará al contrato marco  con la Unión de Empresas 
de Cervecerías, las asignaciones aprobadas por la Dirección 
Nacional de Gastronomía que estarán en correspondencia 
con las cifras previstas en el Plan de la Economía para cada 
territorio. 

ARTICULO 16.-Las empresas provinciales de Estable-
cimientos Especiales adicionalmente a los impuestos esta-
blecidos para el producto, destinarán un por ciento de la 
venta como aporte para el financiamiento de las Fiestas 
Populares, de acuerdo a las disposiciones que el Ministerio 
de Finanzas y Precios emita al respecto. 

ARTICULO 17.-Las empresas provinciales de Estable-
cimientos Especiales se responsabilizan con la circulación 
del producto hasta los almacenes o puntos de recepción de 
las empresas de Comercio Minorista, facturando al precio 
oficial de 10.00 pesos, con los descuentos que corresponden.  

ARTICULO 18.-Las direcciones provinciales de Co-
mercio, garantizarán que las empresas provinciales de 
Establecimientos Especiales realicen las conciliaciones 
mensuales y en las fechas establecidas, conjuntamente con 
la Empresa Nacional de Establecimientos Especiales res-
ponsabilizada con el pago en CUC a la Unión de Empresas 
de Cervecerías. 
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CAPITULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 19.-No se autoriza la venta de pollo y huevo 
crudo directamente a la población, ambos productos son 
destinados a la elaboración, cuando por excepción se requie-
ra comercializar un lote de producto en venta directa y por 
establecimientos específicos, lo que deberá ser consultado a 
través de las direcciones provinciales de Comercio  y autori-
zado centralmente por quien resuelve. 

ARTICULO 20.-Las direcciones provinciales de Comer-
cio y los grupos empresariales, se responsabilizan con la 
evaluación de los precios para el resto de las ofertas de 
platos elaborados con huevo, así como los elaborados con 
pollo en todas las unidades del territorio, incluyendo las 
pertenecientes a las empresas provinciales de Estableci-
mientos Especiales, para que guarden la debida correspon-
dencia con los  establecidos precios. 

ARTICULO 21.-Las direcciones provinciales de Comer-
cio y los grupos empresariales en sus propuestas, garantiza-
rán uniformidad en los precios de estos productos en todo el 
territorio, velando porque exista homogeneidad en las nor-
mas y precios, manteniendo diferencias de precios sólo 
donde la categoría y la calidad del servicio lo justifiquen, 
presentando las adecuaciones que correspondan en las di-
recciones provinciales de Finanzas y Precios para su apro-
bación por los consejos de Administración Provincial. 

ARTICULO 22.-Se excluyen de todo lo dispuesto con 
anterioridad, las asignaciones de huevo y pollo que reciben
las empresas de Comercio y Gastronomía con destino al 
Sistema de Atención a la Familia y a los programas priori-
zados, que mantienen los canales de distribución y  precios 
actuales.  

SEGUNDO:  Responsabilizar a los viceministros que 
atienden las áreas de Economía y de Gastronomía, para que 
en el marco de sus facultades dicten las disposiciones com-
plementarias que se requieran para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto. 

TERCERO:  La presente  Resolución  entrará en vigor a 
partir del primero de febrero de 2008. 

NOTIFIQUESE a los viceministros, a las directoras de 
Precios y de Gastronomía, ambas de este Organismo, a la 
Directora de la Empresa de Establecimientos Especiales de 
Servicios y a los directores provinciales de Comercio, la 
Gastronomía y los Servicios y al del municipio especial Isla 
de la Juventud. 

COMUNIQUESE a la Ministra de Finanzas y Precios, a 
los presidentes de los consejos de la Administración Provin-
cial y a los delegados provinciales de Comercio Interior. 
Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Orga-
nismo. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de  
enero de 2008. 

Marino Alberto Murillo Jorge 
Ministro del Comercio Interior 
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